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Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Almería entrarán en vigor el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 14 de mayo de 2007.- El Director General, Pedro 
Rueda Cascado. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 22 de mayo de 2007, por la que se 
crean ficheros automatizados con datos de carácter 
personal en el ámbito de la Consejería.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o diario oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, dispone que serán objeto de inscripción, 
en el Registro General de Protección de Datos, los ficheros au-
tomatizados que contengan datos personales y de los cuales 
sean titulares las Administraciones Públicas, entre ellas las de 
las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de que se inscriban, 
además, en los registros a que se refiere el artículo 41.2 de la 
mencionada Ley.

El Acuerdo de 20 de junio de 2006, del Consejo de Go-
bierno, por el que se aprueba la Estrategia de Modernización 
de los Servicios Públicos de la Junta de Andalucía 2006-2010, 
tiene entre sus líneas estratégicas la Administración Próxima, 
donde se prevén distintos objetivos y, entre ellos, el estableci-
miento de elementos tecnológicos que den soporte a la Admi-
nistración Electrónica. En este sentido, se pone en marcha en 
la Consejería de Salud la presentación telemática de solicitu-
des de subvención y la posibilidad de iniciar el procedimiento 
a través de medios electrónicos implica necesariamente que 
datos de carácter personal, como mínimo identificativos del 
firmante, se incorporen a ficheros automatizados con datos 
de carácter personal, haciéndose necesaria la creación de los 
mismos para aquellas líneas de subvención que con anteriori-
dad no los hubiesen creado.

Por otra parte, la puesta en funcionamiento del sistema 
de acreditación del nivel de la competencia profesional de los 
profesionales sanitarios del Sistema Sanitario Público de An-
dalucía derivado de la entrada en vigor del Decreto 18/2007, 
de 23 de enero, por el que se regula el sistema de acredita-
ción del nivel de la competencia profesional de los profesiona-
les sanitarios del Sistema Sanitario Público de Andalucía, hace 
necesaria la existencia de un fichero de datos personales en 
el que se inscriban los datos de los profesionales sanitarios 
que soliciten la citada acreditación, tanto con el objeto de ges-
tionar la tramitación administrativa de los expedientes, como 
para disponer de constancia registral acerca de la acreditación 
alcanzada. La disposición final segunda del citado Decreto 
18/2007, de 23 de enero, faculta a la Consejería de Salud 
para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de 
dicho Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

y al objeto de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la presente Orden tiene por objeto 
la creación de los ficheros que se relacionan en el Anexo de la 
presente Orden. 

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero 

automatizado adoptarán las medidas necesarias para asegu-
rar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, 
así como los conducentes a hacer efectivas las demás garan-
tías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, y en las demás normas vigentes.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fiche-

ros regulados por la presente Orden sólo podrán ser cedidos 
en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros 
referidos en el Anexo de esta Orden, cuando éste lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. La Consejería de Salud podrá celebrar contratos de 

colaboración para el tratamiento de datos con estricto cumpli-
miento de lo señalado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, respecto a las garantías y protección de los titula-
res de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Consejería de Salud, presten 
servicios de tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal realizarán las funciones encomendadas conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y así se hará 
constar en el contrato que a tal fin se realice, no pudiendo apli-
carlos o utilizarlos con fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera 
para su conservación, a otras personas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar 
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de datos, cuando proceda, ante el órgano que se determina en 
el Anexo de esta Orden. 

Sexto. Inscripción de los ficheros en el Registro General 
de Protección de Datos.

Los ficheros creados en esta Orden serán notificados 
por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud 
a la Agencia Española de Protección de Datos para su inscrip-
ción en el Registro General de Protección de Datos, mediante 
el traslado, a través del modelo normalizado elaborado a tal 
efecto por la Agencia, de una copia de la presente disposición.

Séptimo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de mayo de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud
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A N E X O

Fichero Gestión de subvenciones en materia de Salud Pública

a) Órgano responsable: Dirección General de Salud Pú-
blica y Participación.

b) Usos y fines: Gestión interna de las convocatorias de 
subvenciones que se inicien, instruyan y/o resuelvan por la Di-
rección General de Salud Pública y Participación.

c) Personas o colectivos afectados: Representantes lega-
les de entidades solicitantes y/o beneficiarias de subvenciones 
gestionadas por la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante solicitud 
y documentación adjunta.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre 
y apellidos, DNI, domicilio y teléfono.

f) Cesiones de datos que se prevén: No están previstas.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Di-
rección General de Salud Pública y Participación.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.

Fichero Registro de profesionales sanitarios del Sistema Sani-
tario Público de Andalucía con nivel de la competencia profe-
sional acreditada

a) Órgano responsable: Dirección General de Calidad, In-
vestigación y Gestión del Conocimiento.

b) Usos y fines: Gestionar la tramitación administrativa 
de acreditación del nivel de la competencia profesional de los 
profesionales sanitarios del Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía, disponer de constancia registral acerca de las acredi-
taciones alcanzadas y mantener series históricas de las acre
ditaciones alcanzadas a lo largo de la vida laboral. Asimismo, el 
fichero será utilizado como instrumento de gestión del sistema 
de desarrollo profesional previsto en la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud y 
en el resto de la normativa de aplicación.

c) Personas o colectivos afectados: Profesionales sanita-
rios del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: Los datos proce-
den de los propios interesados y bases de datos de la Conse-
jería de Salud.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre 
y apellidos, sexo, DNI, domicilio, teléfono, fax, dirección de co-
rreo electrónico, centro de trabajo, puesto de trabajo, fecha 
de incorporación al puesto de trabajo, datos de acreditaciones 
alcanzadas.

f) Cesiones de datos que se prevén: No están previstas.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección General de Calidad, Investigación y Gestión del Co-
nocimiento.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Bienes Culturales, por la que se incoa el proce-
dimiento para la declaración como Bien de Interés Cultu-
ral, con la categoría de Monumento, el Palacio de Orleáns 
y su Jardín, en Villamarinque de la Condesa (Sevilla).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 

marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad 
Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico del 
afianzamiento de la conciencia de identidad y cultura anda-
luza a través del conocimiento, investigación y difusión del 
patrimonio histórico, antropológico y lingüístico. Para ello, el 
artículo 37.18.º preceptúa que se orientarán las políticas públi-
cas a garantizar y asegurar dicho objetivo básico mediante la 
aplicación efectiva, como principio rector, de la conservación 
y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico 
de Andalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre 
Protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el ar-
tículo 149.1.28.º de la Constitución.

En el marco estatutario anterior, el artículo 6.a) de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
determina que se entenderán como organismos competentes 
para la ejecución de la Ley los que en cada Comunidad Autó-
noma tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia 
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento 
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo 
con el artículo 5.3 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, el órgano competente para 
incoar y tramitar los procedimientos de declaración de Bien de 
Interés Cultural.

II. La instalación en Sevilla a mediados del siglo XIX de los 
duques de Montpensier, don Antonio de Orleáns y doña María 
Luisa Fernanda de Borbón, permitió a la ciudad recibir los im-
pulsos culturales de su mecenazgo, que rebasó los límites de 
la capital extendiéndose a otras localidades próximas elegidas 
como residencias estacionales. Es el caso de Villamanrique de 
la Condesa, que incluso cambió su nombre en homenaje a la 
condesa de París, uno de los títulos de esta familia. Los Mont-
pensier hicieron construir aquí una casa palacio rodeada de 
jardines y espacios abiertos destinada, en principio, a servirles 
de alojamiento durante las temporadas de caza.

En esta edificación, en cuyo diseño participaron arqui-
tectos franceses, puede observarse una singular síntesis de 
lo autóctono y lo foráneo, pues si, por una parte mantiene la 
interpretación de la vivienda rural tradicional andaluza y los 
restos del palacio que aquí tuvieron los Manríquez de Zúñiga, 
por otra, no oculta su contemporaneidad y son notables, so-
bre todo en la concepción decorativa de los interiores, las in-
fluencias francesas.

Además de los valores artísticos y arquitectónicos, resal-
tan los paisajísticos, ya que el palacio se concibió integrado 
en una amplia zona verde. Sus jardines, en los que perviven 
caracteres de la tradición andaluza con presencia de áreas de 
frutales intercalados entre setos recortados y plantas de ca-
rácter ornamental, se hallan dentro de la estética romántica y 
están próximos en ello a los de la residencia de los Montpen-
sier en Sevilla, el palacio de San Telmo.

Diferentes especies de árboles y arbustos conservados 
en el jardín del palacio de Villamanrique son de interés por la 
edad de algunos de sus ejemplares y la variedad de otros. Lo 
son, así mismo, elementos arquitectónicos que en él se en-
cuentran, como el claustrillo que perteneció a un antiguo con-
vento franciscano existente en este lugar, los restos de unos 
molinos del siglo XVI o la interesante edificación que tenía por 
función albergar una central eléctrica para abastecer las nece-
sidades domésticas.

En Villamanrique de la Condesa el palacio ha jugado un 
importante papel en el desarrollo y la configuración urbana, 


